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en el Negociadoo correspondiente de la Sección cuarta de esta 
Dirección General y en dicho Grupo de Puertos (Dirección del 
Puerto de Vlllagarcla de Arosa), desde el día sig'Ulente al de la 
publicacIón de este anuncio en el ({Boletln Oficial del Estado» 
hasta las trece horas del dia 17 de mayo de 1962 

El acto de la apertura de las proposiciones presentadas 
tendrá lugar en Madrid, en la Dirección General de Puertos 
y Señales. el dia 24 de mayo de 1962. a las once horas. ante 
una Junta constituida por el Jefe de la Sección cuarta de la 
citada Dirección General como Presidente; un Abogado del 
Estado de la Asesoría Jurídica de este Ministerio y el Delegado 
de la Intervención General de la Administración del Estado, 
como Voca~es. y un Jefe de Negociado de la expresada Sección. 
que actuara como Secretario 

Sera desechada toda proposición que sObrepase el importe 
del presupuesto de contrata señalado. modifique sustancial. 
mente el modelo establecido. incluya al'5una cláusula condicio. 
nal o se acompañe de documentación incompleta. 

En el caso de que dos o más proposiciones resultasen luuales 
se verificará en el mismo acto una licitación por pUjasO a la 
llana. durap.te el término de quince minutos, entre los licita. 
dores que concurren en dicho supuesto. y si terminado dicho 
plazo subsistiese la igualdad. la adjudicación se decidiré. por 
medio de sorteo. 

Modelo de proposición 

Don .......... c~n residencia en ..... ..... provincia de ......... , 
c~lle de ... .... numero ....... según documento de identidad 
n~mero ......... . expedido por ... ....... enterado del anuncio pu-
blicado en el «Boletin Oficial del Estado» del dia .... ..... de 
......... , y de las condiciones y requisitos que se exiuen para la 
8?judicación en pública subasta de las obras de .... ~ ..... provino 
Cia de ......... , se compromete en nombre propia (o de la Empre
sa que represente). a tomar a su cargo la ejecución de las mis
mas. con estricta SUjeCión a los expresados reqUisitos y condi
cIOnes. por la cantidad de ......... (expresar claramente. escrita 
en letra. la cantidad en pesetas y en céntimos por la que se 
comprumete el proponente a la ejecución de las obras). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Madrid, 11 de abril de 1962.-EI Director geneul, l~. Ro
drlguez Pérez.-l.676. 

R~SOLUCION de la Dirección General de Puertos y Se
nales Mari timas por la que se anuncia subasta pública 
para la ejeCUción de las obras de «Tinglado número 
cuatro para depósito de artes de pesca en el puerto 
de Santo1ia». 

La Dirección General de Puertos y Señales Maritimas anun
cia a pública subasta la ejecución de las obras de «Tinglado nú· 
mero 4 para depósito de artes de pO'sca en el puerto de San. 
toña», en la provincia de Santander. y cuyo presupuesto de 
contrata asciende a la cantidad de un millón trescientas cua· 
renta mil quinientas ~esenta pesetas con setenta y dos cénti
mos 0.340.560.72), 

La licitación se ajustará a lo prevenido en la InstrUCCión 
de 11 de septiembre de 1886; Real Orden de 30 de octubre 
de 1907: Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública. de 1 de julio de 1911. modificada en su capítulo quin. 
to por la de 20 de diciembre de 1952, y demás disposiciones 
vigentes. 

El proyecto y pliego de condiciones particulares y económl· 
cas se hallan de manifiesto. para el debido conocimiento del 
público. en la Sección cuarta de esta Dirección General y en 
Grupo de Puertes de Santander (Juan de Hererra. 2, San
tander), desde esta fecha hasta la de terminación del plazo 
de admisión de proposiciones. 

Las proposiciones se redactarán ajustadas al modelo ad
junto y se extenderán en pliego reintegrado con seis (6) pe· 
setas. de acuerdo con la visente Ley del Timbre. debiendo ser 
presentadas en sobre cerrado. firmado por el licitador. y en 
cuya portada se consignará la denominación de la. obra a la que 
se licita. 

La garantia que se requiere para tomar parte en esta su· 
basta pública importa veintiséis mil ochocientas once pesetas 
con veintllill céntimos (26.811.21). pudiendo cunstituirse en 
m<;tálico. títulos de la Deuda Pública o mediante aval banca· 
rio, en la forma que establece el articulo segundO de la Ley 
de 22 de diciembre de 1960. DO' ser constituída en valores habrá 
de acompafiarse la póliza de adquisiCión de los mismos, lU8-
crita por Agente de Cambio y Bolsa. 

, Deberán presentarse simultáneamente con cada proposición, 
por separado y a la vista y debidamente legalizados. cuando 
proceda, los siguientes documentos: 

1.° Documento de identidad del licitador. 
2.° Documentos que acrediten la personalidad del mismo. si 

actúa en nombre de otro. 
3.° Tratandose de Empresas. Compañias o Sociedades ade

más de la certificación relativa a incompatibilidades que deter
mina el Decreto-ley de 13 de mayo de 1955, documentos que 
justifiquen su existencia legal e inscripción en el Registro Mer
cantil. su capaCidad para celebrar el contrato y los que auto
ricen al firmante de la proposición para actuar en 1110mbre de 
aquélla. debiendo estar legitimadas las firmas de las certifica
ciones correspondientes. 

Las entidades extranjeras deberán acompañar la documen
tación que acredite su existencia y capacidad con aneglo a la 
legislación del país respectivo, legalizada por el Cónsul de Es
paña en la nación de origen y visada por el Ministerio de Asun
tos Exteriores. Si estuviera redactada en idioma que no sea 
el castellano, se presentará la traducción oficial de dicha do
cumentación. realizada por la Oficina de Interpretación de Len
guas del citado Ministerio. 

4.° Declaración para las personas naturales y certificación 
en el caso de Empresas, de no estar comprendidos en ninguna 
de las incompatibilidades que. para contratar con el Estado, 
establece el articulo 48 de la Ley de Administración y Canta
bilídad de la Hacienda Pública. 

5.0 Carnet de Empresa con responsabilidad, establecido por 
Decreto del Ministerio de Trabajo de fecha 26 de noviembre 
de 1954 

6.0 Justificación de halÍarse al corriente en el pago de los 
seguros sociales y contribución Industrial o de utilidades. 

7.0 Cuantos otros documentos se requieran en el pliego de 
condiciones particulares y económicas como necesarios para 
tomar parte en la licitación de esta contrata. 

Se admitirán proposiCiones. en las horas hábiles de oficina, 
en el NegOCiado correspondiente de la Sección cuarta de esta 
Dirección General y en dicho grupo de puertos de Granada
Almeria. desde el día si'5uiente al de la publicaCión de este 
anuncio en el {(Boletín Oficial del Estado» hasta las trece ho-
ras del dia 17 de mayo de 1962 . 

El acto de la apertura de las proposiciones presentadas ten
drá lugar en Madrid. en la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marltimas. el día 24 de mayo de 1962, a las once horas, 
ante una Junta constituída por el Jefe de la Sección cuarta 
de la citada Dirección General. como Presidente; un Abo\tado 
del Estado de la Asesoría Jurídica de este Ministerio. y el Dele
gado de la Intervención General de la Administración del Es
tado, como Vocales, y un Jefe de NegOCiado de la expresada 
Sección que actuará como Secretario. 

Será desechada toda proposiCión que sobrepase el importe 
del presupuesto de contrata señalado. modifique sustancialmen
te el modelo establecido. incluya alguna cláusula condicional o 
se acompañe de documentación Incompleta. 

En el caso de que dos o más proposiciones resultasen Iguales 
se verificará ' en el mismo acto una licitación por pujas a la 
llana, durante el término de quince minutos. entre los licIta
dores que concurren en dicho supuesto. y si terminado dicho 
plazo subsistiese la igualdad. la adjudicación se decidirá por 
medio de sorteo. 

Modelo de proposición 

Don ....... con residencia en ...... , prOVincia de ....... calle 
de ....... número ...... , según documento de identidad núm ........ 
expedido por ....... enterado del anuncio pUblicado en el «Bo-
letín Oficial del Estado» del dia ...... de ...... y de las condicio
nes y requisitos qu ese exigen para la adjudicación en pública 
subasta ' de las obras de ....... provincia de ....... se comprometE' 
en nombre propio (o de la Empresa que represente) a tomar 
a su cargo la ejeCUCión de las mismas. con estricta sujeción a 
los expresados requisitos y condiciones. por la cantidad de ...... 
(expresar claramente. escrita en letra, la cantidad en pesetas y 
en céntimos por la que se compromete el proponente a la eje
cución de las obras). 

(Fecha y firma del proponente.> 

Madrid, 11 de abril de 1962.-EI Director gener,d, F. Ro
drlguez Pérez.-l.676. 


